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Nombramiento
ii722—Salta, Marzo 27 de 1930.
Exp. N°. 666—P—Vista la propues

ta de la Jefatura de Policía,
El Gobernador de la Provincia

DECRETA.'
   Art. i°.—Nómbrase Oficial de Guar
dia de la Comisaría la Capital; a don
Zenón Romero, con anterioridad al
día de ayer," cargo que.se encuentra
vacante.

• Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,
dése en el Registro Oficial y archívese.

CORNEJO ■ julio c. toruno.
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Arreglo de Camino
11726—Salta, Marzo 28 de 1930.  
Exp. N°. 680—O—Vista el' acta_ de

la Comisión de Caminos N°. 99, por
la cual resuelve invertir la suma de
Tin mil quinientos pesos *%, para el
 arreglo del camino qué vá de Lesser
 a Yacones.,      

El Gobernador de la Provincia,
decreta:

4-rt. iD.—Autorízase a la Comisión
de Caminos invertir la suma de un
miil quinientos pesos en el arre
glo del camino que vá de Lesser a
Yacones.  

.Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese,
dése en el R. Oficial y archívese.

CORNEJO— JULIO C. TORINO.

Designación
11728—Salta, Marzo 28 de 1730.
Atento a lo prescripto en los ar

tículos 178 y 203 de la Constitución,
El Gobernador de la Provincia,

decreta:
Art. Io.—Desígnase Presidente de

la H. Comisión Municipal de General
Güemes al señor Bartolomé Chacón.

Art. 20.—Comuniqúese, publíquese,.
dése al Registro Oficial y archívese.

CORNEJO j. c. torino.

Miembro municipal
11729—Salta, Marzo 29 de 1930.
Atento a lo prescripto en los ar

tículos 178 y 203 de la Constitución,
El Gobernador de la Provincia,

decreta:
Art. i0.-—Desígnase Presidente de

la H. Comisión Municipal de Rosario
de lá Frontera,—Primera Sección, al
doctor Luís B. de,Cores.

Art. 2".—Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

    CORNEJO—J. C. TORINO.

Servicios reconocidos
11730—Salta, Marzo 3ide 1930.   
Exp. N°. 682—P—Vista la nota de 

la‘ Jefatura de Policía,
El Gobernador de-la Provincia,

decreta;
Art: i°.—Reconócense los servicios

•prestados por don. Serafín Barthalet,
como encargado de la Comisaría «.de
Policía de Aguaray Orán, desde el i° 
al-18 de Febrero ppdo.    

Art 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése ,al Registro Oficial y archívese
   CORNEJO J. C. torino.

    Escribiente
11731—Salta, Marzo 31 de 1930.
Exp. N°. 693—P—Vista la propues

ta. del.señor Jefe de Policía,
El Gobernador de la Provincia,

decreta:
Art. i°.—Nómbrase Escribiente de

Estadística y archivo de la Jefatura-
de Policía a' don Roque J. Saez, con
anterioridad al i°. de Febrero del co
rriente año.

Art. 2°.-i-Comuníquese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

CORNEJO—J, c. TORINO
 — ( — ■

Horario  
11732—Salta, Marzo 31 de 1930.
Exp; N. 645 — A—Vista la nota del

Archivo General de la Provincia,
El Gobernador de la Provincia,

decreta:
Art. i°.—Déjase establecido que el

horario para el funcionamiento de las
oficinas del Archivo General de la

 Pro vi encía será de 13 a 17 y 30 a
contar desde el i°. de Abril hasta el
30 de Mayo y en adelante de 13 a i7.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

CORNEJO. J. C. torino.

Nombramiento
II733~Salta, Marzo 31 de 1930.
Exp. N°. 7oi—P—Vista' la pro

puesta del señor Jefe de Policía,
El Gobernador de la Provincia,

decreta:       
Art i°.—Nómbrase Comisario de-
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Policía de Anta i:i. Sección, a don An
drés Zenténo, en. reemplazo de don
Segundo Ouiroga, que se' encuentra
suspendido, para Tabacal Orán don
Juan M. Elias, en reemplazo de don
Arturo Salas, que se .encuentra, sus
pendido y para Pichanal. Orán ‘ don
Amadeo Córdoba en reemplazo de
don Pedro H. Rodríguez, que, desem
peña dicho cargo ‘interinamente.

-Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese,
dése en el Registro Oficial y ar

chívese.
CORNEJO—J. C. torino

Escribiente supernumeraria
.11.737.— Salta, i° de Abril de 1930.

Él Gobernador de la Provincia en
uso de sus facultades constituciona
les.    

decreta;  
Art. i°.—Nómbrase Escribiente de

Secretaría con cai;acter de supernu
meraria de la Biblioteca Provincial,
a la señorita Clara Dávalos, con la 
asignación mensual de, ciento • veinte
pesos mensuales.

Art. 2°.— Este gasto, se atenderá
de la partida de Imprevistos del Pre
supuesto de 1929 en vigencia para
1930.

Art. 3°.— Comuniqúese, .publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

CORNEJO. J. C. tgrino

     Renuncia

11.738:—Salta, Abril i° de 1930
Éxp.;N° 718 -P- Vista la propuesta-

del señor Jefe de Policía,  
El Gobernador de la   Érovincia,  
        decreta: '   

 Art. 10.— Acéptase la renuncia pre
sentada por don Domingo' Gareca
del cargo de Comisario de Policía de
Ifuya,' y nómbrase en su reemplazo
a do.n Dardo Díaz.

■Art. 20.—Comuniqúese, publíquese,
dése al R. Oficial y archívese.

  CORNEJO — J, C. Torino,

Licencia
11.739.—Salta, 2 de Abril de 1930.

Exp. N° 725 -P- Vista la nota de
la Jefatura de Policía, elevando la
solicitud de licencia presentada por
el doctor Juan Manuel Carreras, co
mo médico de Policía,

El Gobernador de la Provincia,
DECRETA:  

Art. i0.— Concédese dos meses de
licencia sin goce de sueldo al docto.r
Juan Manuel Carreras del cargo de
médico de Policía, debiendo continuar
en su sustitución el doctor Agustín
Rosa.

Art. 2°—Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

CORNEJO— j. c. TORINO

  MINISTERIO BE HACIENDA

Ampliando-,
¿1721—Salta, Marzo 26 de 1930.

Vista la nota de Contaduría Ge
neral, por la que comunica que exis-  
ten varios expedientes’en trámite so
bre cobro de comisiones de recauda
ción de impuestos fiscales durante
el año 1929, cuyas cuentas no es po
sible abonar, por encontrarse agotada
la partida que para este efecto ’ se
asignó en el Inciso 5° Item 40 de la
Ley de Presupuesto General- de Gas
tos para el año 1929; y

CONSIDERANDO:  
Que el hecho de haberse agotada.  

la partida dé referencia, significa que 
la renta pública cobrada por los 're
ceptores y expendedores -de impues
tos fiscales en la Provincia, ha .supe
rado—al monto calculado para fijar .el
importe de la partida agotada,

Que el ingreso al erario público de
los valores por impuestos percibidos
y cuya 'comisión de recaudación se
cobra, demuestra Inexistencia de‘fon
dos suficientes de Ren.tás Generales,,
para proceder al pago de dichas co
misiones, 

Que requiriéndose con. insistencia
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el pago, por parte de los funcionarios
que rindieron sus cuentas con opor
tunidad de Ley, resulta de .urgencia,
por razones de regularidad adminis
trativa, arbitrar los fondos necesarios
para el pago de sus cuentas, evitan
do demoras que recaerían en su per
juicio.

Pro tanto, y de acuerdo a lo ¿lis- 
puesto en el Art. j° de la Ley de Con
tabilidad,  

El Gobernador de la Provincia, en
acuerdo de Ministros,

“^DECRETA:

Art. i°.—Ampliase en la suma de
$ 12.000—(Doce mil pesos moneda
nacional), la partida asignada en el
Inciso 50 Item '40 de la Ley de Pre
supuesto General de Gastos y Cál
culo de Recursos de 1929, con des-
tino ’al pago de «comisiones de cla
sificadores de patentes y recaudado
res fiscales de la campaña».

Art. 2°.—Los fondos autorizados en  
el artículo anterior se invertirán de
de Rentas Generales y con imputa
ción a la partida indicada.

Art. 3o.—Dése cuenta en oportuni
dad a la H.-Legislatura.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
  CORNEJO J. C. TORINO.

Autorización
11723—Salta, Marzo 27 de 1930.

Vista la precedente .nota de. la Di
rección General de Rentas por lá que
solicita la provisión de cien mil es
tampillas para fraccionamiento de vi-

  no genuino blanco para damajuanas
dé diez litros, de acuerdó a lo dispues-.
to por el Art. 15 del Decreto Regla
mentario de la Ley N° 2888,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:  

Art i°.—Autorízase al Jefe de De
pósito, Suministros y Contralor, para
que haga imprimir las estampillas-
que se solicitan y hágase- entrega
de las mismas a la Dirección Gene

ral de Rentas, previa’toma de razón  
por Contaduría General.

Art. 2°.--Cómuníquese,- publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

CORNEJO—judio c TORiNo.  

Adquisición de edificio  

11724—Salta, Marzo 27 de 1930.
Vista la nota del señor Presidente

General del Banco Provincial de Sal
ta, de fecha 24 del corriente, acom
pañando copia de la nota elevada por
ese Banco de fecha 18 de Octubre de
1929, en la que se solicita la autori
zación del Poder Ejecutivo para fini
quitar la operación de compra del
edeficio que ocupa actualmente la Su
cursal del Banco de la Nación Argen
tina en esta Ciudad; y

considerando:
Que según el Art..28 déla Ley

Orgánica del Banco Provincial de Sal
ta,- dicho Establecimiento podrá rea
lizar además de las enunciadas en el  
Art.- 8o y siguientes, todas las opera
ciones qee el Directorio juzgue con
veniente y que no siendo prohibidas
por las Leyes generales, o por la Ley
Orgánica del Banco, pertenezcan por
su naturaleza al giro ordinario de los
Establecimientos Bancarios, prévia au
torización del Poder Ejecutivo,

Que como lo manifientá el señor
Presidente Gerente del Banco Provin
cial de Salta, en’su nota de fecha 18
de Octubre de 1929, que corre en es-  
te expediente N° 2429 B, el Directo
rio de dicho Establecimiento estima  
de absoluta necesidad la adquisición
del referido edificio, para el-mejor
funcionamiento de ese Banco, dado
el actual desarrollo de sus operacio
nes, y la considera de alta conve
niencia, par las razones que en la
misma expone.

Que tratándose de la compra de un
edificio destinado para sede - de ese
Establecimiento, por ser de absoluta
nesecidad, no se encuentra compren
dida en la prohibición establecida
por-el Inc. a) del Art. 28 de la Ley-
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 .ide la materia.
Por tanto,  '

El Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i°.—Autorízase al Banco Pro-
    ncial de Salta, para adquirir el edi-
     io que atualmente ocupa la Sucur
  l del Banco déla Nación Argentina,

      esta Ciudad.  
Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese,  

     értese en el R. Oficial y archívese.
CORNEJO—JULIO d TORINO

— —  

Registro oficial
 :11725—Salta, Marzo 28 de 1930.

Encentándose vacante el cargo de
 Expendedor de Multas Policiales de
  a Ia. Sección de la Capital,

El Gobernador de la Provincia,  
DECRETA:    

  Art. i".—Nómbrase, provisional-
  niente, Expendedor de Multas Poli

ciales de la Ia. Sección dé la Capital,
  -al señor Alfredo P. Nieva.

■ Art. 2°.—El nombrado, antes de to
mar posesión del cargo, prestará la

   inza respectiva de'acuerdo al Art. 77
 de la Ley de Contablidad de la Pro-
 vincia-,   

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese',
Hncértese en el R. Oficial vy archívese.

CORNEJO—J. C. TORINO

Nombramiento provisorio

     £ 1727—Salta,. Marzo 28 de 1930.
Encontrándose vacante el cargo de

   expendedor de (guías, transferencia.
   de cueros, marcas y multas policia
 es de Coronel Olleros (Anta),

El Gobernador déla Provincia,
■ decreta:  

Art. i°.— Nómbrase provisional- 
 mente, expendedor de guías, trans
 ere: cia de cueros, marcas y multas
 policiales de Coronel Olleros (Anta),

 al -.ñor Norberto P. Villa.
A: t. 2°—EL nombrado, antes de to-, 

 mar posesión del cargo, prestará la
  áiivma respectiva de acuerdo ah art.
 de ’a Ley de Contabilidad de la Pro   •

vincia,  
Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese,  

insértese al R. Oficial y archívese.
CORNEJO— JULIO. C. TORINO.

  ------  
  Ifondos arbitrado  

1173’4—Salta, Marzo 31 de 1930.
Siendo necesario arbitrar fondos

para regularizar los pagos de la ‘Ad
ministración; y

considerando:
Que según lo dispuesto por el art.

6o. de la Ley de Emisión de Obliga-
ciónes de la Provincia de Salta de 30
de Setiembre de 1922, los fondos de
los impuestos al consumo no podrán
disponerse para gastos generales de
la Administración, sino en los casos
en que hayan sobrantes, después de
asegurados los servicios de amortiza-  
ción e intereses de las obligaciones
emitidas;    

Que la disposición legal transcripta
se encuentra cumplida' al .presente y
además, la recaudación de los im
puestos al consumo producen al era
rio público una cantidad por lo ge
neral mayor de $ 80.000.

Por tanto, y siendo una medida de
b.uen gobierno asegurar la puntualj-
dad en los pagos de-la Administración,
^El Gobernador de la Provincia-,

DECRETA.'
Art. Io.—Transfiérase la suma de

$ 54.000, (cincuenta y cuatro mil pe
sos m/legal), en el Banco Provincial
de Salta, .de la cuenta Ley N°. 852 a
la cuenta Rentas Generales del Ge- 
bienio de la Provincia, con la corres
pondiente intervensión de,Contaduría
y Tesorería General.

Art. -i2°.—Comuniqúese, publíquese,
insértese al R. Oficial y archívese.

CORNEJO -J. C. TORINO 

Ampliación

11735—Salta, Marzo .31 de 1930.
Vista la nota de Contaduría Gene

ral en la que manifiesta que la pre-.
sentac.ión a última hora de nuevas
planillas de comisiones de los Recep-
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tores de Campaña, lian venido a mo
dificar el cálculo en que esa.oficina

  se basó para solicitar la ampliación
concedida por decreto del 26 del co
rriente, de la cual • solamente queda
disponible la cantidad de $ 1.500; y
que como las planillas, recien ingre
sadas importan aproximadamante la
cantidad de $ .20.000, pide se amplíe
por $ 18.000 la partida respectiva,  
Inciso 5°: Item 4°. 'de la Ley de Pre
supuesto General de   Gastos para el
año 192.9; y  

considerando:
  Que el hecho de haberse .agotado

la partida de referencia, significa que
la renta pública cobrada por los Re
ceptores y Expendedores de impues
tos fiscales en la Provincia, ha supe
rado al monto calculado para fijar el
importe de la partida agotada.

Que el ingreso al erario, público
de los valores por impuestos percibi
dos y cuya Comisión de' recaudación ‘
se cobra, demuestra la existencia de
fondos suficientes de Rentas Genera
les, para proceder al pago de dichas
comisiones,

  Que requiriéndose con insistencia
el pago, por parte de los funcionarios
que- rindieron sus cuentas con opor
tunidad de ley,, resulta de urgencia,
por razones de regularidad adminis
trativa, arbitrar los fondos necesario°s
para el pag'o de sus cuentas, evitan
do demoras que recaerían en su per
juicio.

Por- «tanto, y de acuerdo a lo dispues-  
to en *él‘ art. 70 de la ley ’de contabi
lidad de Ja Provincia,

Gobernador do la Provincia, en
acuerdo de Ministros

DECRETA:       
    Art. i°’.— Amplíase en la. súma de  
 $’ xRóo.o-( ,Diez y ocho mil pesos
 legal')-Já. partida asignada en él Inci
do 5°, Item 4o de la ley de.presupues
tó General de gastos, y ‘ calculo de
Rec.ur.sos de 1929 con' destinó al pa
go de . «comisipnes de .los Réceptq.rés
'.de Rentas deja ’Cáriipaña». 
  Art.2o.—ÜÓs fondos autorizados, en

el articuló anterior se invertirán  de'
Rentas Generales y con imputación.

 a la partida indicada.
Art. 30.— Dése cuenta en oportuni

dad a la H. Legislatura.
Art. 4".—Comuniqúese, publíquese,.

insértese en el R. Oficial y archívese.
CORNEJO-*-j. C. TORINO’

  Descuento 

1x736—Salta, Abril x°. de 1930.
Existiendo en Tesorería General 

varios documentos a favor del Go
bierno de la Provincia, procedentes
del cobro de diversos-impuestos fiscal
les de conformidad a las leyes resr
pectivas, y siendo .facultativo del Po
der Ejecutivo disponer.de esos valo-
lores, con el objeto' de atender los
sueldbs y gastos de la Administración,.

El Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. 1°.:— Autorízase   al Tesorero-
General para que efectúe el descuen
to de dichos documentos en el Ban
co Español del Río .de lá Plata de
esta Capital, hasta la suma de $ 25000,.
(veinte y cinco mil pesos m/íegal), y
para que firme los endosos respecti
vos conjuntamente con el'Contador
General, de la Provincia.

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese,.
insértese en el R. Oficial y archívese.

CORNEJO—j. c. torino

   Habilitación

11740—Salta,  Abril  2 ‘de 1930.
  Visto el Exp.’ Ñ°. 9099—C—en el
que el señor Contador General de- la
Provincia’manifiesta: Que 'no exis
tiendo estampillas para" aplicarlas a
los derechos de'analisis que la Ofici
na Química Provincial debe cobrar’de
acuerdo a las . disposiciones del -De
creto que. reglamenta', la 'Ley' N°.
2945’y_basta tanto' ellas sean'•confec
cionadas, s’ólicita la ’ habilitación de 
las ■ siguientes estampillas de Multas
de-la'LeyN0. 3'460 délos años 1929-
7'1930, para er’objetó"y para” el co
rriente añó:              

disponer.de
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  200 estampillas de $ I.—
200 € X « 2.—

IODO « « 5—
250 « X 20.—

  150 « « « 50.—
 debiendo estas llevar la siguiente Je-
^enda: «Oficina Química—Ley 2945»,
y de acuerdo á lo dispuesto por el
mrt. 83 inciso d), de la Ley de Conta
bilidad,

El- Gobernador de la Provincia,
decreta:

Art. -Io.—Habilítense por la Oficina
de Depósito, Suministros y Contralor

Has referidas estampillas, y hágase en
trega .de las mismas a Contaduría
 General.

«Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese,
 nsértese al R. Oficial y archívese.

CORNEJO - J. C. Torino

Publicación Oficial
    

Salta, Abril 15 de 1930.
Vistos este Expediente N" 30, de

 concesión para exploración y cateo
 de minerales de hierro, en el partido
 de «Escoipe», Departamento Chicoa-
 na, de los señores Segundo Juárez
Moreno y J. Daniel Méndez; y  

CONSIDERANDO:
Que con fecha i° de Febrero de

1917, el Poder Ejecutivo ¿le la Pro-
 vincia, en decreto que obra fs. 9, de
«estos autos, ha otorgado a favor' de
 los citados señores Juárez Moreno y
¿Méndez, la concesión para exploración
 y cateo de minerales de hierro,

Que el señor Escribano de Minas,
 con fecha 18 de Noviembre de 1919,
  según resolución que corre a fs. 23, ha
 torgado a favor de los concesiona
rios Juárez Moreno y Méndez, tres
 pertenencias mineras para trabajo
 formal, de acuerdo a lo que dispone
  el Art. 29 del Código de Minería,

Que aún admitiendo que el permi-
  so de cateo y concesión de pertenen
 ias para- trabajo formal, hayan sido

legalmente acordadas por autoridad
competente,   los concesionarios han
abandonado .el trámite del presente
expediente,

Que la presentación de don Víctor
Va'sdéz Lozano, corriente a fs. 42,
prueba que existen interesados en que
se establezca la situación legal de
esta concesión, comprendido en el
presente expediente Nn 30, cumplién
dose así también, la condición fijada
por el Art. 39; del citado* Cód.. de Mi.
nería. Por tanto, esta Dirección Gene
ral de Minas de ‘la Provincia, dando
complimieuto a lo dispuesto por los
Arts: 21 y 14 de los Decretos Nos.
ir81 y 2047, respectivamente,

decreta:
Art. i°.—Revócase la concesión de

tres pertenencias para trabajo formal, 
dentro de la zona concedida pata ex
ploración y cateo de Hierro, en el lu
gar denominado «Escoipe», Departa
mento Chicoana, otorgado por el se
ñor Escribano de Minas con fecha 18
de Noviembre de 1919, a favor de
los señores Segundo Juárez Moreno,
y J. Daniel Méndez, én este Expedien
te N° 30. “

Art. 2o.—Tóme razón en los libros
correspondientes y pase a sus. efectos
a la Dirección General de Obras Pú
blicas.

LUCIO OR.TIZ
José Ibarrarán F.

EDICTOS
EDICTO 'disolución social.—Ha

biéndose presentado ante este Juzga
do de Comercio a cargo dél Dr. Angel
M. Figueroa, el Sr. Hermán Federico
Carlos Dates, manifestando que ante
el Escribano Evaristo M. Corbea en
Buenos Aires, con fecha 23 de Di
ciembre de 1929, se ha disúelto la
sociedad que giraba bajo el rubro <je
«Andersón y Compañía» compuesta
por el presentado y don Roy Cordón
Andersón, quedando a cargo del ac-
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 tivo y- pasivo éste último, se ordena
publicar edictos por ocho días’ én dos  
diarios y tina vez en el BOLETÍN oficial
haciendo saber dicha disolución, Sal
ta, Abril 10 de 1930.—R. R. Arias,
Escribano .Secretario. (44’6)

sucesorio:—Por disposición del sus
cripto Juez de Paz, se cita y empla
za por el término de -treinta días, á
contar desde la primera publicación
del presente á todos los- que se con
sideren con derecho’ a los bienes deja
dos por fallecimiento de doña
Tránsate Vargas de VaSor,

ya sean como herederos ó acreedores
para que dentro de dicho término
comparescampor ante este Juzgado
á deducir sus acciones en forma, bajo
apercibimiento délo que hubiere lugar
por derecho.—Puente de Plata, Se-

  gunda Sección de Rosario ‘de la Fron
tera, Abril 21 de 1930.

Serafín Mario,
Juez de Paz Prop. (447)

Por José M. Leguizamón
  JUDICIAL      

Por disposición de Juez en lo Civil
(Juez 2a. nominación) y “como corres
pondiente ála ejecución Juan Gottlig
vs. Suc. de Javier A. Saravia, el 8
de. Mayo del cte. año, á las i7 y 30
en mi escritorio Alberdi 323, venderé
con base de $ 13-333:33, una casa ubi
cada en ésta ciudad en la calle' Cór-
 doba esquina corrientes, N°. 341 al 353.
José M. Leguizamón, Martiliero, (448)

rehabilitación.—En el pedido de
rehabilitación del comerciante de Me-
tán don Alberto Vicente Wiegers, el
señor Juez dé Primera Instancia y
■Segunda nominación en,‘lo Comercial
JDr. Ricardo E- Aráoz,’lía dictado la
siguiente providencia. — Salta, Marzo
24 de 1930. Agregúese los oficios de

vueltos y atento lo dictaminado por 
el señor Agente Fiscal hágase cono
cer este pedido de rehabilitación por 
medio de edictos que se publicarán
quince veces en dos diarios y una vez 
en el BOLETÍN OFICIAL para.que loa 
acreedores del fallido don Alberto Vi
cente Wiegers, en el término de dos-
meses deduzcan oposición si no estu
vieren conformes con ella Art. .1530*
(Cód. de Comercio.)—Aráoz.—Lo que-
el suscripto Secretario hace saber.— 
Salta, Marzo 25 de’ 1930.—Aráoz Ale
mán, Escribano Secretario. (449)
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El «Boletín Oficial» aparecelos-
Viernes.—Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe ‘de la 
suscripción,—Esta es semestral o 
anual, pudiendo comenzar en cual 
quier fecha.

Por los números sueltos
suscripción se cobrará:
Número del día................$
N úmero atrasado.............. .»
Número, atrasado de mas de
un año......................   ..........»
Semestre............ .................»
Año ______    ..     ...... 

En  la inserción   de a
edictos, remates publicaciones etc,  
se cobrará por una sola vez, las
primeras cien palabras cinco pe-
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos. =

Publicaciones remitidas' por
los- -jueces de paz de • campaña,.  
las primeras cien palabras tres pe
sos; y cada palabra subsiguiente   
cinco centavos moneda 'legal

Trxxprezxta Oficia,!
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